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Expte. N? 17.141/83

VISTO:
Estas actuaciones por las que la Secretaría de Bienestar Uni

versitario gestiona el reintegro de $a. 482,20; y

CONSIDERANDO:

Que dicho importe ha sido utilizado en la compra·de comesti-
bles para servir un refrigerio el 2 de Diciembre en curso al personal que ha
concluído con las obras que integran la jefatura, administración y servicio
médico de primeros auxilios del Departamento de Educación Física y Deportes
en el Complejo Universitario "Gral. D. José de San Martín";

Que con la conformidad de este Rectorado se procedió a la a-
fectación preventiva de la referida cantidad en la respectiva partida presu-
puestaria;

POR ELLO; atento a lo aconsejado por Dirección General de Admi-
nistración y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar el aludido gasto y consecuentemente reíntegrese al se-
ñor Secretario de Bienestar Universitario, Ing. Raúl Pedro Antonio BELLOMO, /
la suma de pesos argentinos cuatrocientos ocmnta y dos con veinte centavos /
($a. 482,20) con imputación a la partida 12. 1211. 201: ALIMENTOS Y PRODUCTOS
AGROPECUARIOS del presupuesto por el corriente ejercicio - Programa 579.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración a sus
demás efec tos.-
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